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tra que cubrirá al menos el 5% de los grupos comunicados a partir de la 
suscripción del convenio. Dicha muestra incluirá grupos de acciones for-
mativas de todos los bloques de prioridad y modalidad de impartición 
presentes en el plan de formación, teniendo en cuenta la condición estatal 
del mismo.

Estas actuaciones podrán ser, entre otras, las siguientes:

I. Actuaciones de control.

Verificación en tiempo real del correcto desarrollo de la formación en 
aspectos como: locales, profesorado, horario, adecuación al programa, 
entre otros.

Comprobación documental del cumplimiento por parte de los centros 
de formación de sus obligaciones en relación con el Convenio de forma-
ción: existencia de subcontratación autorizada, control de asistencia, 
gratuidad de la formación, publicidad del Fondo Social Europeo, entre 
otros extremos.

Visitas de control interno a las oficinas donde se organiza o gestiona el 
plan de formación respecto del cumplimiento de los trámites y comunica-
ciones a realizar frente al órgano concedente.

Cualquier otra actuación complementaria de las anteriores a través: 
requerimientos telefónicos, envío de circulares u otros medios.

II. Actuaciones de evaluación.

Además de las actividades de distribución, grabación y custodia del 
cuestionario de alumnos (1) (artículo 33.4 de la Orden TAS/718/2008, 
de 7 de marzo), todas aquellas actividades de evaluación que consideren 
adecuadas para asegurar la eficacia, eficiencia y calidad de sus planes 
de formación.

En relación con las actividades e indicadores de evaluación a utilizar, 
dependerán, en gran medida, de los objetivos y criterios elegidos por las 
entidades gestoras; en cualquier caso, la Fundación pondrá a disposición 
de éstas, de forma orientativa, a través de la página WEB, información y 
herramientas que ayuden a la definición y descripción de dichas activida-
des e indicadores.

III. Memoria de evaluación y control.

En el marco de la memoria de actuación justificativa prevista en el 
artículo 20.3 se presentará un Informe de resultados que contendrá por un 
lado:

Descripción de las actuaciones realizadas en el ámbito de la evalua-
ción y control.

Relación de los recursos materiales, técnicos y humanos que hubieren 
resultado necesarios para el desarrollo de estas actuaciones.

Igualmente, se podrá presentar en el Informe de resultados las princi-
pales conclusiones y recomendaciones obtenidas de las actuaciones de 
evaluación y control realizadas.

(1) Reguladas en su correspondiente Resolución. 

 18685 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convo-
catoria para la concesión, con cargo al ejercicio presu-
puestario 2009, de subvenciones públicas para la ejecu-
ción de planes de formación mediante convenios, de 
ámbito territorial exclusivo de Ceuta y de Melilla, diri-
gidos prioritariamente a los trabajadores ocupados, en 
aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por 
la que se regula la formación de oferta y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación.

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el sub-
sistema de formación profesional para el empleo, contempla la formación 
de oferta, entendida como aquella que tiene por objeto facilitar a los tra-
bajadores, ocupados y desempleados, una formación ajustada a las nece-
sidades del mercado de trabajo que atienda a los requerimientos de com-
petitividad de las empresas, a la vez que satisfaga las aspiraciones de 
promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores, capaci-
tándoles para el desempeño cualificado de las diferentes profesiones y 
para el acceso al empleo.

La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, desarrolla el Real Decre-
to 395/2007, de 23 de marzo, en materia de formación de oferta y establece 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas desti-
nadas a su financiación.

Entre las distintas modalidades de formación de oferta que regula la 
citada Orden se contemplan los planes de formación dirigidos prioritaria-

mente a los trabajadores ocupados. Estos planes de formación se ejecuta-
rán mediante convenios suscritos por los beneficiarios y por el Servicio 
Público de Empleo Estatal y se financiarán mediante subvenciones públi-
cas otorgadas en régimen de concurrencia competitiva.

De conformidad con lo establecido en la Orden TAS/718/2008, de 7 de 
marzo, el procedimiento de concesión de las subvenciones públicas des-
tinadas a financiar la ejecución de los planes de formación dirigidos prio-
ritariamente a los trabajadores ocupados se iniciará de oficio mediante 
convocatoria pública realizada por el Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

En desarrollo de lo previsto en la citada Orden, son objeto de subven-
ción en la presente convocatoria, en el ámbito de las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla, los planes de formación intersectoriales, los pla-
nes de formación intersectoriales específicos de la economía social y los 
planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores autó nomos.

Asimismo, la convocatoria prevé la concesión de ayudas y becas a los 
trabajadores desempleados que, en un determinado porcentaje, pueden 
participar en los planes de formación dirigidos prioritariamente a los tra-
bajadores ocupados.

En el marco del Programa Operativo de intervención comunitaria 
«Adaptabilidad y Empleo», aprobado por decisión de la Comisión de 14 de 
diciembre de 2007, son objeto de cofinanciación por el Fondo Social Euro-
peo en esta convocatoria las acciones forma tivas en materia de seguridad 
y prevención de accidentes de trabajo y las acciones formativas incluidas 
en planes intersectoriales de autónomos y de la economía social.

Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla no han asumido el tras-
paso de las políticas activas de empleo y, en concreto, la compe tencia de 
gestión en materia de formación profesional para el empleo. Por tal 
motivo, las distribuciones de fondos asignadas a tales territo rios seguirán 
siendo gestionadas por el Servicio Público de Empleo Estatal.

Por todo ello, y previa consulta a las Organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, esta Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal debe proceder a dictar Resolución de apro-
bación de convocatoria de subvenciones para la ejecución de planes de 
formación mediante convenios, de ámbito territorial exclusivo de Ceuta y 
de Melilla, dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupa dos corres-
pondiente al ejercicio presupuestario 2009.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente resolución tiene por objeto la aprobación de la convocato-
ria de subvenciones para la financiación de planes de formación dirigidos 
prioritariamente a los trabajadores ocupados mediante la suscripción de 
convenios de ámbito territorial exclusivo de las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla, de acuerdo con las bases reguladoras establecidas en la 
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, dictada en desarrollo del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, y de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
aplicación de la citada Ley.

Artículo 2. Finalidad y principios que rigen la concesión de las sub-
venciones.

1.  Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocato-
ria tendrán como finalidad financiar planes de formación dirigidos a los 
trabajadores, prioritariamente a los ocupados, que ofrezcan una forma-
ción ajustada a las necesidades del mercado de trabajo que atienda a los 
requerimientos de productividad y competitividad de las empresas y a 
las aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de los 
trabajadores.

2.  La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de con-
currencia competitiva respetando los principios de objetividad, igualdad, 
transparencia y publicidad.

Artículo 3. Duración de los planes de formación.

Los planes de formación se podrán ejecutar entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2009, mediante los convenios que se suscriban al amparo 
de esta convocatoria.

Artículo 4. Presupuesto para la financiación de los planes de forma-
ción y cofinanciación del Fondo Social Europeo.

1. Los planes de formación que se desarrollen al amparo de esta con-
vocatoria se ejecutarán mediante convenios con cargo a los créditos pre-
supuestarios 19.101.241A.483.03 del Presupuesto de Gastos del Servicio 
Público de Empleo Estatal.
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Dichos convenios serán suscritos por el Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal y la entidad o entidades beneficiarias de la 
subvención.

2. La financiación total de esta convocatoria se eleva a 917.520 euros. De 
esta cantidad, 137.638 euros serán cofinanciados por el Fondo Social Europeo.

Respecto del presupuesto para la financiación de esta convocatoria, 
el 95 por ciento se destinará a financiar los planes de formación previstos 
en el artículo 5.a) y el 5 por ciento restante a financiar los planes de forma-
ción previstos en el artículo 5.b) y c).

Artículo 5. Tipos de planes de formación.

Se podrán suscribir convenios de ámbito territorial exclusivo de Ceuta 
o de Melilla para la ejecución de los siguientes tipos de planes de forma-
ción dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupa dos:

a) Planes de formación intersectoriales compuestos por acciones 
formativas dirigidas al aprendizaje de competencias transversales a 
varios sectores de la actividad económica o de competencias específi cas 
de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de otros 
sectores, incluida la formación dirigida a la capacitación para la realiza-
ción de funciones propias de la representación legal de los tra bajadores.

b) Planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores y 
socios de la economía social siempre que aporten actividad económica.

c) Planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores 
autónomos.

Artículo 6. Entidades solicitantes: Requisitos y acreditación.

1. Podrán solicitar subvenciones para financiar la ejecución de los 
distintos tipos de planes señalados en el artículo anterior, las siguientes 
entidades:

a) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales, las orga-
nizaciones empresariales y sindicales más representativas en los respecti-
vos ámbitos territoriales a los que se dirige la presente convo ca toria.

b) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales dirigi-
dos específicamente a los colectivos de trabajadores y socios de la econo-
mía social, siempre que aporten actividad económica, las confederacio-
nes y federaciones de cooperativas y/o sociedades laborales y las 
organizaciones representativas de la economía social, todas ellas de 
carácter intersectorial y con suficiente implantación en el ámbito provin-
cial correspondiente.

La acreditación de estos requisitos se realizará mediante informe emi-
tido por la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autó nomo 
y de la Responsabilidad Social de las Empresas, en el plazo de 15 días, a 
instancias de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.

c) Para la ejecución de planes de formación intersectoriales dirigidos 
específicamente al colectivo de autónomos, podrán ser solicitantes las 
asociaciones representativas de trabajadores autónomos de carácter inter-
sectorial que tengan suficiente implantación en el ámbito provincial corres-
pondiente, así como las organizaciones contempladas en el artícu lo 21.5 de 
la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

La acreditación del requisito de asociación representativa de trabaja-
dores autónomos de carácter intersectorial en el correspondiente ámbito 
se realizará mediante informe emi tido por la Dirección General de la Eco-
nomía Social, del Trabajo Autó nomo y de la Responsabilidad Social de las 
Empresas, en el plazo de 15 días, a instancia de la Fundación Tripartita 
para la Formación en el Empleo.

Artículo 7. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días naturales a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

Disposición adicional única.

En lo no previsto en esta resolución, será de aplicación a la presente 
convocatoria lo dispuesto en la Resolución de 7 de noviembre de 2008, de 
la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se 
aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas para 
la ejecución de planes de formación mediante convenios, de ámbito esta-
tal, dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados, en aplicación 
de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se regula la forma ción 
de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas destinadas a su financiación.

Disposición final.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de noviembre de 2008.–El Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, Francisco Javier Orduña Bolea. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 18686 ORDEN ARM/3330/2008, de 10 de noviembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras generales, y la convo-
catoria para el año 2008, de las ayudas a las organizacio-
nes de productores pesqueros, de ámbito nacional, previs-
tas en el artículo 37, letra n), del Reglamento (CE) n.º 
1198/2006 y en el artículo 9 del Reglamento (CE) n.º 104/
2000 y se establece el procedimiento para su concesión.

Por Conferencia Sectorial de Pesca de 11 de diciembre de 2006, se 
fijaron los criterios de reparto de los Fondos con cargo al Fondo Europeo 
de la Pesca (en adelante FEP) para el periodo 2007/2013, y el reparto 
resultante que corresponde a cada Administración.

Como consecuencia de lo acordado en el seno de la mencionada Con-
ferencia Sectorial, reservar para la gestión centralizada, el importe 
correspondiente a las ayudas de competencia de la Administración Gene-
ral del Estado, destinadas a las organizaciones de productores pesqueros 
de ámbito supraautonómico, reguladas en el artículo 55 de la Ley 3/2001 
de 26 de marzo de Pesca Marítima del Estado y el artículo 5 del Real 
Decreto 724/2003, de 13 de junio, por el que se regulan las organizaciones 
de productores de la pesca y de la acuicultura y sus asociaciones.

Dichas organizaciones no están regionalizadas ni pueden estarlo por 
cuanto su actividad es de ámbito nacional sin vinculación con ninguna 
comunidad autónoma, que permita delimitar punto de conexión territo-
rial, de conformidad con la doctrinal del Tribunal Constitucional.

El Reglamento (CE) n.º 2792/1999 del Consejo de 17 de diciembre 
de 1999, por el que se definen las modalidades y condiciones de las inter-
venciones con finalidad estructural en el sector de la pesca, ha sido dero-
gado por el Reglamento (CE) n.º 1198/2006, del Consejo, de 27 de julio 
de 2006, relativo al Fondo Europeo de Pesca (FEP).

En este sentido, el Reglamento (CE) n.º 498/2007, de la Comisión, de 
26 de marzo de 2007 por el que se establecen las disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) n.º 1198/2006 del Consejo relativo al Fondo 
Europeo de Pesca establece, en su artículo 69 párrafo segundo, que los 
Reglamentos derogados seguirán aplicándose a las ayudas aprobadas en 
virtud del Reglamento (CE) n.º 2792/1999 del Consejo de 17 de diciembre 
de 1999.

El artículo 37, letra n), del Reglamento (CE) n.º 1198/2006, del Con-
sejo, de 27 de julio de 2006, establece que el FEP podrá apoyar medidas 
de interés público que se apliquen con el apoyo activo de los propios ope-
radores o de organizaciones que actúen en nombre de los productores o 
de otras organizaciones reconocidas por el Estado miembro que tengan 
por objeto, en particular, crear organizaciones de productores reconoci-
das en virtud del Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, de 17 de 
diciembre de 1999, por el que se establece la organización común de mer-
cados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, rees-
tructurarlas y aplicar sus planes de mejora de la calidad.

Estas ayudas se concederán por un período máximo de tres años a 
partir de la fecha de reconocimiento o de la fecha de la decisión sobre la 
reestructuración de la organización de productores, y será decreciente a 
lo largo de esos tres años, a tenor de lo que establece el párrafo segundo 
del citado artículo 37 del Reglamento (CE) n.º 1198/2006, del Consejo de 
27 de julio de 2006.

A su vez el Reglamento (CE) n.º 498/2007, de la Comisión, de 26 de 
marzo de 2007, dispone en su artículo 15, número 2, que la ayuda prevista 
en el artículo 37, párrafo primero, letra n), del Reglamento de base podrá 
concederse para lo siguiente:

a) la creación de organizaciones de productores con objeto de facili-
tar el establecimiento y el funcionamiento administrativo de las organiza-
ciones de productores reconocidas después del 1 de enero de 2007 en 
virtud del Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, de 17 de diciembre 
de 1999.

b) la aplicación de planes de las organizaciones de productores que 
hayan sido reconocidas específicamente en virtud del artículo 12 del 
Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, 
con objeto de facilitar la aplicación de sus planes de mejora de la calidad 
de sus productos, o

c) la reestructuración de organizaciones de productores con objeto 
de incrementar su eficacia de acuerdo con los requisitos del mercado.

Para el cálculo de estas ayudas es de aplicación el Reglamento (CE) n.º 
1985/2006, de la Comisión, de 22 de diciembre de 2006, por el que se esta-
blece el método de cálculo de las ayudas otorgadas por los Estados miem-


